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Cuernavaca, Morelos, ocho de febrero de dos mil 

veintidós.  

 

VISTOS para resolver interlocutoriamente, sobre el 

Reconocimiento de Herederos y Designación de 

Albacea, en los autos del expediente 312/2021, relativo al 

Juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de 

**********, denunciado por **********, radicado en la Tercera 

Secretaría de este Juzgado Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; y, 

 

R E S U L T A N D O: 
 

1. Mediante escrito presentado el doce de agosto de 

dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común del 

Primer Distrito Judicial del Estado, mismo que correspondió 

conocer a este Juzgado, **********, por su propio derecho, 

denunció la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 

**********; y al efecto entre otros documentos adjuntaron a su 

denuncia, certificación del acta de defunción número 

**********, Oficialía 0001, del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos, con fecha de registro y de defunción **********, a 

nombre de **********; certificación de acta de matrimonio 

número **********, Oficialía 01 del Registro civil de 

Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 

nombre de los contrayentes ********** y **********; 

Certificación del acta de nacimiento con firma electrónica 

número **********, de la Oficialía 0001, del Registro Civil de 

Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 

nombre de **********; Certificación del acta de nacimiento 
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con firma electrónica número **********, de la Oficialía 0001, 

del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, con fecha de 

registro **********, a nombre de **********; Certificación del 

acta de nacimiento con firma electrónica número **********, 

de la Oficialía 0003, del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos, con fecha de registro **********, a nombre de 

**********; Certificación del acta de nacimiento con firma 

electrónica número **********, de la Oficialía 0001, del 

Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro 

**********, a nombre de **********; Certificación del acta de 

nacimiento con firma electrónica número **********, de la 

Oficialía 0001, del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, 

con fecha de registro **********, a nombre de **********; así 

como copia certificada de la Escritura Pública número 

**********, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro Gómez 

Núñez, Aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del señor Licenciado Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, 

Titular de la Notaría Número Uno y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, de la Novena Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos, mismo que contiene el Testamento 

Público Abierto otorgado por la señora **********.  

 

Los promoventes manifestaron como hechos los 

mencionados en el escrito inicial de denuncia, mismos que 

se tienen íntegramente por reproducidos como si a la letra 

se insertaran en este apartado, en obvio de repetición 

innecesaria, atento al principio de economía procesal 

contemplado en el artículo 186 del Código Procesal Familiar 
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para el Estado de Morelos; e, invocaron el derecho que 

consideraron aplicable al caso. 

 

2. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, 

se previno la denuncia; una vez subsanada, por auto de 

veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, se admitió la 

denuncia en sus términos, se formó y registró el expediente 

bajo el número que le correspondió; se dio la intervención 

legal que compete a la Representante Social adscrita a este 

Juzgado, se tuvo por abierta y radicada la presente sucesión 

desde la hora y fecha del fallecimiento de la autora de la 

misma; se señaló fecha y hora para el desahogo de la Junta 

de Herederos prevista por el artículo 717 del Código 

Procesal Familiar en vigor; se ordenó la publicación de 

edictos por dos veces consecutivas, de diez en diez días, en 

el periódico “La Unión de Morelos” y “Boletín Judicial” 

que se edita en esta Ciudad; se convocó a las personas y 

acreedores que se creyeren con derecho a la herencia, para 

que se presentaran a deducirlos ante este Juzgado dentro 

del término legal concedido para ello; asimismo, se ordenó 

girar oficios a los Directores del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales y del Archivo General de Notarías, 

ambos del Estado de Morelos, a fin de que informaran si la 

de cujus otorgó o no disposición testamentaria ante la 

dependencia a su cargo; de igual forma, se ordenó notificar 

la radicación del presente juicio a **********, y requerirle para 

que en el plazo legal de cinco días señalara domicilio para 

oír y recibir notificaciones en el lugar del juicio, con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo, se ordenarían las 
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subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal por 

medio del Boletín Judicial que edita este Tribunal, asimismo, 

se designó como Tutora de las menores ********** y ********** 

a **********, y como Curadora de las menores de referencia a 

**********, a quienes se ordenó hacer saber su designación, 

para que en el plazo de CINCO DÍAS compareciera ante la 

tercera secretaría de acuerdos de este Juzgado, para 

aceptar y protestar el cargo conferido, con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo, se harían 

acreedoras a una multa de veinte unidades de medida de 

actualización por desacato a un mandato judicial; asimismo, 

se ordenó requerirles para que en el plazo legal de cinco 

días señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

lugar del juicio, con el apercibimiento que en caso de no 

hacerlo se ordenarían las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal por medio del Boletín Judicial que 

edita este Tribunal. 

 

3. En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, 

previo citatorio, la Actuaria adscrita a este Juzgado, 

procedió a notificarle a **********, su designación como 

Tutora de las menores ********** y **********, y a ********** la 

radicación del presente juicio, asimismo, el seis de 

septiembre de dos mil veintiuno, se le notificó a ********** 

su designación como Curadora de las menores antes 

mencionadas. 

 

4. El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, 

comparecieron ante la Tercera Secretaría de este Juzgado, 
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las Ciudadanas ********** y **********, a aceptar y protestar el 

cargo que les fue conferido como CURADORA y TUTORA 

respectivamente, de las menores de edad ********** y 

**********, en cumplimiento al auto de veintisiete de agosto de 

dos mil veintiuno.  

 

5. Por auto de ocho de septiembre de dos mil 

veintiuno, se señaló día y hora hábil que las labores del 

Juzgado lo permitieran, a efecto de que tuviera verificativo el 

desahogo de la INFORMACIÓN TESTIMONIAL a cargo de 

********** y **********, para acreditar que ********** era la 

misma persona que **********. 

 

6. Mediante autos de fecha diez de septiembre de dos 

mil veintiuno, se tuvo en tiempo y forma al presunto heredero 

**********, así como a ********** y **********, en su carácter de 

curadora y tutora respectivamente de las menores de edad 

********** y **********, señalando domicilios para oír y recibir 

notificaciones, en cumplimiento al auto de veintisiete de 

agosto de dos mil veintiuno. 

 

7. El cinco de octubre de dos mil veintiuno, tuvo 

verificativo el desahogo de la información testimonial a 

cargo de ********** y **********, para acreditar que ********** y 

********** era la misma persona. 

 

8. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

veintiuno, se tuvo por recibido el oficio número 

SG/ISRyC/AGN/3074/2021, suscrito por la Directora General 
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del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos, mediante el cual informa a este Juzgado que si 

se encontró disposición testamentaria registrada a nombre 

de **********, mediante escritura pública número **********, en 

el protocolo de la Notaría Número 1 de la Novena 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, oficio que se 

mandó agregar a los presentes autos y con el cual se ordenó 

dar vista a los denunciantes por el plazo de TRES DÍAS para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniere. 

 

9. Por auto de dieciséis de diciembre de dos mil 

veintiuno, se tuvieron exhibidos dos ejemplares del 

periódico “La Unión de Morelos” así como dos ejemplares 

del Boletín Judicial, en donde aparecen publicados los 

edictos, todos de fechas treinta de noviembre y catorce de 

diciembre del dos mil veintiuno, mismos que se ordenaron 

agregar a los presentes autos. 

 

10. El doce de enero de dos mil veintidós, se tuvo 

por recibido el oficio ISRYC/DG/2439/2022, suscrito por el 

Encargado de Despacho de la Dirección General del Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, mediante el cual informó que hasta la fecha no se 

encontró disposición testamentaria otorgada por **********.  

 

11. El diecisiete de enero de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo el desahogo de la Junta de Herederos, a la que 

comparecieron la Agente del Ministerio Público adscrita a 

este Juzgado, así como los denunciantes **********, asistidos 
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de su abogado patrono Licenciado **********; asimismo 

comparecieron **********, en su carácter cónyuge supérstite 

de la de cujus, y las Ciudadanas ********** y **********, en su 

carácter de Tutora y Curadora respectivamente de las 

menores ********** y **********, así también compareció el 

legatario **********; audiencia en la cual se concedió el uso 

de la palabra a los compareciente, así como a la 

Representante Social, a quienes se tuvieron por hechas sus 

manifestaciones para ser tomadas en consideración en su 

momento procesal oportuno y enseguida se ordenó turnar 

los autos a la vista para dictar la resolución 

correspondiente a la primera sección, lo que ahora se 

hace al tenor siguiente, y, 

 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
I. Que este Juzgado Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

en términos de la fracción VIII del artículo 73 del Código 

Procesal Familiar vigente para el Estado de Morelos, que 

preceptúa:  

 
“COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. Es 
órgano judicial competente por razón de territorio:  
(…)  
 
VIII.- En los juicios sucesorios, el Tribunal en cuyo 
ámbito espacial haya tenido su último domicilio el autor 
de la herencia, o, en su defecto, el de la ubicación de los 
bienes raíces que formen el caudal hereditario, si 
estuvieren en varios lugares, el de aquél en que se 
encuentre el mayor número de bienes y a falta de 
domicilio el del lugar del fallecimiento del autor de la 
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sucesión. Si este no estuviere domiciliado en la 
República será competente el Tribunal que lo fuese de 
acuerdo con las reglas anteriores en la hipótesis de 
apertura del juicio sucesorio ante Tribunales 
Mexicanos.” 

   

En primer lugar, por razón de la materia, en virtud del 

Acuerdo emitido por el Pleno del Superior de Justicia del 

Estado, el tres de marzo de dos mil veintiuno y en virtud de 

que este órgano jurisdiccional está facultado para resolver 

los asuntos en materia de Sucesiones, y el presente asunto 

es de tal naturaleza; y en segundo término, por razón del 

territorio, en atención a que de las manifestaciones vertidas 

por los denunciantes en el escrito inicial de denuncia, se 

desprende que el ultimo domicilio de la de cujus fue el 

ubicado en **********. 

 

De igual forma, la vía elegida es la procedente, atento a 

lo dispuesto por los artículos 684 y 685 fracción I, del Código 

Procesal Familiar para el Estado de Morelos que en su 

orden, establecen: 

 
“Una vez que se abra la sucesión por la muerte o 
declaración de presunción de muerte del autor de la 
herencia, deberá tramitarse el correspondiente juicio 
sucesorio, conforme a las reglas de este Título.” 
 

“Los juicios sucesorios podrán ser:  

 
I. Testamentarios, cuando la herencia se establece por 
testamento; - - - II. Intestamentarios o de sucesión 
legítima, cuando la herencia se decreta por 
disposición de la Ley. - - - Cuando el testador 
disponga sólo de una parte de sus bienes, el resto de 
ellos forma la sucesión legítima.” 
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En efecto es así, ya que los denunciantes **********, 

solicitaron la tramitación legal del presente juicio Sucesorio 

testamentario, ya que la presente herencia se establece por 

Testamento otorgado por **********, en la Escritura Pública 

número **********, pasada ante la fe del Licenciado 

Alejandro Gómez Núñez, Aspirante a Notario Público, 

actuando en sustitución del señor Licenciado Gregorio 

Alejandro Gómez Maldonado, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos.  

 
II. Ahora bien, son aplicables al presente asunto, los 

artículos 488, 489, 490, 500 y 646 del Código Familiar en 

vigor para el Estado de Morelos, que en su orden 

establecen literalmente:  

 
“ARTÍCULO 488.- CONCEPTO DE HERENCIA. La herencia es el 
conjunto de todos los bienes del difunto y de sus derechos y 
obligaciones que no se extinguen con la muerte. Constituye una 
universalidad que se transmite en favor de los herederos, a partir 
del día y hora de la muerte del autor de la sucesión.” 
 
“ARTÍCULO 489.- ORIGEN Y CLASES DE HERENCIA. La 
herencia deviene por la voluntad del testador o por disposición de la 
Ley. La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima.” 
 
“ARTÍCULO 490.- DISPOSICIÓN PATRIMONIAL POR EL 
TESTADOR. El testador puede disponer de todo o de parte de sus 
bienes. La parte de que no disponga quedará regida por los 
preceptos de la sucesión legítima.” 
 
“ARTÍCULO 500.- NOCIÓN DE TESTAMENTO. Testamento es un 
acto jurídico unilateral, personalísimo, revocable y libre, por el cual 
una persona capaz dispone de sus bienes y derechos en favor de 
sus herederos o legatarios, o declara y cumple deberes con interés 
jurídico para después de su muerte.” 

 
“ARTÍCULO 646.- CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO. Testamento público abierto es el que se 
otorga ante Notario y tres testigos idóneos. El testador expresará 
de un modo claro y terminante su voluntad al Notario y a los 
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testigos. El Notario redactará por escrito las cláusulas del 
testamento, sujetándose estrictamente a la voluntad del testador, y 
las leerá en voz alta para que éste manifieste si está conforme. Si 
lo estuviere, firmarán todos, el instrumento, asentándose el lugar, 
año, mes, día y hora en que hubiere sido otorgado.” 

 

III. El fallecimiento de la autora de esta sucesión, quedó 

debidamente acreditada en autos con la certificación del  

acta de defunción número **********, Oficialía 0001, del 

Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro 

y de defunción **********, a nombre de **********.  

 
Documental a la que se le concede pleno valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 405 del 

Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos, porque 

se trata de documental publica como lo establece la fracción 

IV del numeral 341 del propio código adjetivo mencionado; el 

que es eficaz para demostrar el fallecimiento de la de cujus, 

pues en la misma consta tal hecho; por tanto, se confirma la 

radicación y apertura de la presente sucesión, a partir de las 

********** del día **********, hora y fecha del fallecimiento de la 

autora de la misma **********. 

 

IV. En la especie **********, en su carácter de presuntos 

herederos, comparecieron al presente juicio sucesorio 

testamentario a bienes de **********, a deducir derechos 

hereditarios, lo cual acreditó con la copia certificada de la 

Escritura Pública número **********, que contiene el 

Testamento Público Abierto, de fecha **********, pasada ante 

la fe del Licenciado Alejandro Gómez Núñez, Aspirante a 

Notario Público, actuando en sustitución del señor Licenciado 

Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, Titular de la Notaría 
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Número Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, de la 

Novena Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 

documental de la cual se advierte que la de cujus **********, de 

forma expresa estableció lo siguiente: 

 

“------------------------------------------C L A U S U L A S--------------------------------------- 

PRIMERA.- Que es su voluntad instituir e instituye los siguientes LEGADOS: ---- 

I.- A favor de sus nietas de nombres ********** y **********, por partes iguales 

y estableciendo entre ellas una sustitución recíproca, respecto de los 

derechos que a la Testadora correspondan al momento de su fallecimiento, 

sobre el bien inmueble ubicado en **********. 

---.Solamente en caso de que ambas legatarias instituidas Enel presente párrafo 

fallezcan antes que la testadora o conjuntamente con ella misma, repudiaren su 

legado o no pudieren recibirlo, el mismo pasará a formar parte de la masa 

hereditaria..-------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- A Favor de sus hijos de nombres ********** y **********, por partes iguales y 

estableciendo entre ellos una sustitución recíproca, respecto de los derechos 

que a la Testadora correspondan al momento de su fallecimiento, sobre: ----------- 

A).- El bien inmueble identificado como**********.---------------- 

B).- Los saldos de los depósitos, cuenta de inversiones, cuentas de cheques, 

pagarés e inversiones de que sea titular la Testadora en Instituciones de Crédito, 

Financieras, Sociedades o Fondos de Inversión, nacionales y extranjeras, 

incluyendo los depósitos que se encuentran en el banco denominado “**********.-

------------------------------------------------------------------ 

--- Solamente en caso de que ambos legatarios instituidos anteriormente 

fallezcan antes que la Testadora o conjuntamente con ella misma, repudiaren su 

legado o no pudieren recibirlo, el mismo pasará a formar parte de la masa 

hereditaria.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 III.- A favor de su hija de nombre **********, respecto de los derechos que a la 

Testadora correspondan al momento de su fallecimiento, sobre: ---A).- El bien 

inmueble identificado como **********;----------------------------------------------------------

-- 

B).- El bien inmueble identificado como **********;------------------------ 

C).- El bien inmueble identificado como **********; -----------------------------------------

------------------------------------------------------ 

D).- El bien inmueble identificado como **********;-------------------------------------- 

E).- El bien inmueble identificado como el **********;---------------------------------------

--- 

F).- Las acciones de las que sea titular al momento de su fallecimiento, en la 

Sociedad Mercantil denominada “**********; y,------------------------ 

G).- Las acciones de las que sea titular al momento de su fallecimiento, en la 

Sociedad Mercantil denominada “C**********.-----------------------------------------------

----------- 

---En caso de que la legataria instituida anteriormente, fallezca antes que la 

Testadora o conjuntamente con ella misma, repudiare su legado o fuere incapaz 

para recibirlo, es voluntad de la Testadora instituir como LEGATARIOS 

SUBSTITUTOS, a los hijos que tuviere dicha legataria, por partes iguales, 

estableciendo entre ellos una sustitución recíproca, y solamente en caso de que 

los legatarios substitutos fallezcan antes que la Testadora o conjuntamente con 
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ella misma, repudiaren su legado o fueren incapaces para recibirlo, el mismo 

pasará a formar parte de la masa hereditaria.----------------------------------------------- 

IV.- A favor de su hijo de nombre **********, respecto de los derechos que a la 

Testadora correspondan al momento de su fallecimiento, sobre: 

A).- El bien inmueble identificado como **********;------------------------------------------

-------------------- 

B).- El bien inmueble identificado como la **********;---------------------------------------

----------------------------------------- 

C).- El bien inmueble identificado como **********;------------------------------------------

------------------------------------------------- 

D).- El bien inmueble identificado como **********;------------------------------------------

------------------ 

E).- El bien inmueble identificado como **********;--------------------------------------- 

F).- El bien inmueble identificado como **********;------------------------------------------ 

 G).- El bien inmueble identificado como **********;-----------------------------------------

- 

H).- El bien inmueble identificado como **********.------------------------------------------

-------------------- 

--- En caso de que el legatario instituido anteriormente, fallezca antes de la 

Testadora o conjuntamente con ella misma, repudiare su legado o fuere incapaz 

para recibirlo, es voluntad de la Testadora instituir como LEGATARIOS 

SUBSTITUTOS, a los hijos que tuviere dicho legatario, por partes iguales, 

estableciendo entre ellos una sustitución recíproca, y solamente en caso de que 

los legatarios substitutos fallezcan antes que la Testadora o conjuntamente con 

ella misma, repudiaren su legado o fueren incapaces para recibirlo, el mismo 

pasará a formar parte de la masa hereditaria.------------------------------------------------ 

V.- A favor de su sobrino de nombre **********, respecto de los derechos que a la 

Testadora correspondan al momento de su fallecimiento, sobre el bien inmueble 

identificado como **********.----------------------------------- En caso de que el 

legatario instituido anteriormente, fallezca antes que la Testadora o 

conjuntamente con ella misma, repudiare su legado o fuere incapaz para 

recibirlo, es voluntad de la Testadora instituir como LEGATARIOS 

SUBSTITUTOS, a los hijos que tuviere dicho legatario, por partes iguales, 

estableciendo entre ellos una sustitución recíproca, y solamente en caso de que 

los legatarios substitutos fallezcan antes que la Testadora o conjuntamente con 

ella misma, repudiaren su legado o fueren incapaces para recibirlo, el mismo 

pasará a formar parte de la masa hereditaria.------------------------------------------------ 

VI.- Si por algún motivo, alguno de los legatarios instituidos anteriormente llegare 

a adquirir alguno de los bienes objeto de los legados antes del fallecimiento de la 

Testadora, o ésta última los llegare a enajenar por cualquier medio a persona 

distinta y no existieren tal en su herencia, no se entenderá legado su precio.------- 

SEGUNDA.-  Que es su voluntad instituir como HEREDEROS, a sus hijos de 

nombres ********** y **********, por partes iguales, estableciendo entre ellos una 

sustitución recíproca.--------------------------------------------------------------------------------

-------------- 

TERCERA.- Que designa como ALBACEA y EJECUTOR de esta su última 

disposición testamentaria a las siguientes personas y en el orden que a 

continuación se indica:------------------------------------------------------------------------------ 

I.-  A su hija de nombre **********.--------------------- 

II.- A su hijo de nombre **********.---------------- 
CUARTA.- Que revoca cualquier otro testamento que haya otorgado con 

anterioridad a éste, pues es voluntad de la Testadora que el que aquí ha dictado, 

prevalezca con todo su vigor, fuerza y validez a la hora de su fallecimiento.-----” 



 

Exp. Num. 312/2021-3 

Sucesión Testamentaria 

Tercera Sección 

13. 

 

Documento al que se le concede pleno valor probatorio 

en términos del artículo 405 de la ley adjetiva familiar para el 

Estado de Morelos, porque se trata de documental pública 

como lo establece la fracción II del precepto 341 del Código 

Procesal Familiar para el Estado de Morelos, en donde 

********** en las cláusulas referidas se advierte que esta 

última instituyó como LEGATARIOS de los bienes antes 

descritos, a sus nietas de nombres ********** y **********, a 

sus hijos de nombres ********** y **********, así como a su 

sobrino de nombre **********; asimismo, instituyó como 

HEREDEROS, a sus hijos de nombres ********** y 

**********, por partes iguales, estableciendo entre ellos 

una sustitución recíproca; lo anterior en términos de las 

cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del testamento antes 

citado. 

 
V. Anotado lo anterior, es de señalar que en el caso, se 

denunció la sucesión testamentaria a bienes de **********, en 

ese sentido, es de precisar que el artículo 588 del Código 

Familiar vigente en el Estado, establece:  

 
“NOCIÓN DE TESTAMENTO. Testamento es un acto 
jurídico unilateral, personalísimo, revocable y libre, por 
el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 
derechos en favor de sus herederos o legatarios, o 
declara y cumple deberes con interés jurídico para 
después de su muerte”.  

Por su parte el numeral 646 del ordenamiento citado, 

dice: 

 
“CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO. Testamento público abierto es el que se 

otorga ante Notario y tres testigos idóneos. El testador 

expresará de un modo claro y terminante su voluntad al 

Notario y a los testigos. El Notario redactará por escrito 
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las cláusulas del testamento, sujetándose 

estrictamente a la voluntad del testador, y las leerá en 

voz alta para que éste manifieste si está conforme. Si lo 

estuviere, firmarán todos el instrumento, asentándose 

el lugar, año, mes, día y hora en que hubiere sido 

otorgado”.  

 

Además, el precepto 703 del Código Procesal Familiar 

vigente en el Estado, en su parte conducente establece: 

 

“NECESIDAD DE UN TESTAMENTO VÁLIDO PARA LA 

APERTURA DE LA TESTAMENTARÍA. La herencia 

testamentaria se abre cuando hay testamento válido 

otorgado de acuerdo con las formalidades establecidas 

por la Ley...”  

 

Finalmente, el artículo 704 del ordenamiento legal antes 

citado, dispone:  

 
“RADICACIÓN DEL JUICIO TESTAMENTARIO, 

CONVOCATORIA DE JUNTA A LOS INTERESADOS Y 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA. El que promueve el 

juicio de testamentaría debe presentar el testamento 

del difunto. El Juez, cumplidos los requisitos legales lo 

tendrá por radicado, y en el mismo auto convocará a 

los interesados a una junta para que si hubiere albacea 

nombrado en el testamento, se les dé a conocer, y si no 

lo hubiere, procedan a elegirlo con arreglo a lo 

prescrito en el Código Familiar y en el artículo 717 de 

este Código”. 

 

 

VI. En cuanto a la legitimación de los denunciantes y 

los diversos legatarios para hacer valer los derechos que 

pretenden, se estima aplicable al caso, el precepto 689 del 

Código Procesal Familiar, que literalmente dice lo siguiente: 
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“QUIÉNES PUEDEN DENUNCIAR UN JUICIO 

SUCESORIO. Pueden denunciar un juicio sucesorio: 

 

I. Los herederos del autor de la sucesión, ya sean 

testamentarios o legítimos, aunque sólo tengan ese 

carácter como presuntos.  

II. La concubina o el concubino. 

III. Los representantes de la Asistencia Pública.  

IV. Los acreedores del autor de la sucesión.  

V. El Ministerio Público; y. 

VI. Cualquier persona en los casos de herencias vacantes.  

El denunciante, excepto en los casos de las fracciones III, 

V y VI deberá justificar encontrarse en alguno de los casos 

previstos en este artículo.”  

 

Precepto legal, del cual se advierte que pueden 

denunciar un juicio sucesorio los herederos del autor de la 

sucesión, ya sean testamentarios o legítimos; la concubina o 

concubino; los representantes de la Asistencia Pública; los 

acreedores del autor de la sucesión; el Ministerio Público y 

cualquier persona en los casos de herencias vacantes; 

actualizándose en la presente testamentaria la denuncia por 

parte de los presuntos herederos testamentarios ********** 

por su propio derecho; quienes acreditaron su entroncamiento 

con la de cujus en términos de los siguientes documentos:  

 

 Certificación de acta de nacimiento con firma electrónica número 

**********, de la Oficialía 0001, del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos, con fecha de registro **********, a nombre de **********; 

en la cual consta como nombre de la madre el de **********. 

 Certificación de acta de nacimiento con firma electrónica número 

**********, de la Oficialía 0001, del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos, con fecha de registro **********, a nombre de **********; 

en la cual consta como nombre de la madre el de **********. 
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Asimismo, en el hecho marcado con el número 4 del 

escrito inicial, los denunciantes manifestaron a esta 

autoridad, que la autora de la presente sucesión se 

encontraba casada hasta el momento de su muerte con su 

señor padre de nombre **********, bajo el régimen de 

sociedad conyugal, quien tiene su domicilio en **********; 

asimismo, en el hecho marcado con el número 5, 

mencionaron que fue voluntad de la de cujus ********** 

instituir LEGADOS a favor de sus nietas menores de edad 

de nombres ********** y ********** (hijas de la denunciante y 

presunta heredera **********); de igual forma, en el hecho 

marcado con el número 6, expusieron que su señora madre 

instituyó LEGADO a favor de su sobrino de nombre 

**********, mismo que a la fecha es mayor de edad y que por 

ende cuenta con la capacidad jurídica para comparecer a 

juicio a deducir sus derechos, exhibiendo para acreditar su 

dicho las siguientes documentales:  

 
   Certificación del certificación de acta de matrimonio 

número **********, Oficialía 01 del Registro civil de 
Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 
nombre de los contrayentes ********** y ********** 

   Certificación del acta de nacimiento con firma electrónica 
número **********, de la Oficialía 0003, del Registro Civil de 
Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 
nombre de **********; en la cual aparece como nombre de 
la madre **********. 

  Certificación del acta de nacimiento con firma electrónica 
número **********, de la Oficialía 0001, del Registro Civil de 
Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 
nombre de **********; en la cual aparece como nombre de 
la madre **********. 

   Certificación del acta de nacimiento con firma electrónica 
número **********, de la Oficialía 0001, del Registro Civil de 
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Cuernavaca, Morelos, con fecha de registro **********, a 
nombre de **********. 

 

Documentales  a la que se le concede pleno valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 405 del 

Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos, pues se 

trata de una documental publica como lo establece la 

fracción IV del numeral 341 de la legislación procesal citada; 

pues resultan eficaces, para acreditar el entroncamiento de 

las citadas personas con la de cujus, pues de las dos 

primeras se deduce que los denunciantes **********, son 

descendientes de la de cujus **********; asimismo, de la 

certificación de acta de matrimonio aludida, se advierte que 

la de cujus contrajo matrimonio con ********** bajo el régimen 

de Sociedad Conyugal;  por otra parte, se acredita el 

entroncamiento de los menores ********** y **********, pues en 

las certificaciones de actas de nacimiento de estas últimas, 

consta como nombre de la madre, el de **********; por último, 

se advierte que el legatario ********** es descendiente de 

********** y **********, resultando ser sobrino de la autora de la 

presente sucesión; y no obstante que en las diversas 

documentales exhibidas en autos, aparecen diversos 

nombres de la de cujus, se trata de la misma persona, ello 

atendiendo a las manifestaciones vertidas por los 

denunciantes en el escrito de cuenta número 6259, en el 

sentido de que la autora de la presente sucesión ********** 

era la misma persona que **********, esto último, a virtud de 

que contrajo matrimonio civil con **********, y que por ende 

en las actas de nacimiento de dichos denunciantes se hizo 

constar el nombre de su señora madre con el apellido de 

casada, esto es ********** como exponen se estilaba en la 
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época en la cual se celebró el registro de nacimiento de los 

denunciantes; lo que se corrobora con el desahogo la 

Información Testimonial rendida el día cinco de octubre 

de dos mil veintiuno, a cargo de ********** y **********, 

quienes fueron acordes y contesten en referir esencialmente 

que conocieron a la persona que en vida llevara por nombre 

**********; la primera refirió que la conoció porque era su 

hermana, desde hace sesenta y seis años, y el segundo 

porque era amiga y vecina, desde hace aproximadamente 

diecisiete años; que conocieron a la persona que en vida 

llevara por nombre **********; que la conocieron porque se 

trataba de la misma persona, ya que indistintamente utilizaba 

tanto el nombre de **********, como el de  ********** en sus 

actos públicos como privados; que saben que la persona que 

en vida llevara el nombre de ********** era la misma persona 

que **********; la primera de los testigos manifestó que causa 

por la cual conoció a ********** y la señora **********, es 

porque la vio firmar documentos con los dos nombre, y el 

segundo de ellos porque era su amiga y vecina y adujo que 

vio que en actos públicos y privados, utilizó ambos nombres; 

fundando la razón de su dicho, la primera: “Porque conviví con 

**********, en momentos cuando utilizó los dos nombres, siendo 

todo lo que tengo que manifestar.” En tanto, el segundo testigo: 

“Porque era mi amiga y vecina, también vi que utilizaba ambos 

nombres, siendo todo lo que tengo que manifestar.”  

 
Testimonios los anteriores, que relacionados entre sí y 

valorados de acuerdo a los principios de la lógica y la 

experiencia, en términos del precepto 404 del Código 

Procesal Familiar del Estado de Morelos, pues fueron 

rendidos por personas ajenas al presente juicio, de los 
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cuales se advierte que conocen los hechos, y dado que no 

existe regla específica para su valoración, se estiman 

eficaces únicamente, para demostrar que ********** era 

también conocida como **********. 

 

En virtud de lo anterior, con la testimonial antes 

valorada, concatenada con las documentales antes citadas 

es suficiente para justificar que ********** era también 

conocida como ********** y que era la misma persona. 

 

 Ahora bien, en diligencia de diecisiete de enero de 

dos mil veintidós, se llevó a cabo la Junta de Herederos a 

la que comparecieron la Agente del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado, los denunciantes **********, asistidos 

de su abogado patrono Licenciado **********; así como el 

señor ********** en su carácter de cónyuge supérstite de la de 

cujus; así también comparecieron las Ciudadanas ********** y 

**********, en su carácter de Tutora y Curadora 

respectivamente de las menores ********** y **********, así 

también compareció el legatario **********; quienes en uso de 

la palabra que se les concedió, manifestaron: 

 

**********: “Que en este acto solicito se me reconozcan los 

derechos hereditarios y de legatario que me pudieran 

corresponder, toda vez que ha quedado acreditado el 

entroncamiento, asimismo, otorgo voto a favor **********, 

para que sea designada como albacea, por haber 

acreditado el entroncamiento con la de cujus **********, en 

caso de ser designada albacea en la presente sucesión, 

solicito se le exima de toda caución o garantía en razón de 

que tienen derechos hereditarios acreditados en la presente 

sucesión, solicitando a su señoría se turnen los presentes 

autos para resolver sobre el reconocimiento de herederos y 
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nombramiento de albacea, siendo todo lo que tengo que 

manifestar que es todo lo que tengo que manifestar.” 

 

**********, Legatario:  “Que en este acto solicito se me 

reconozcan los derechos hereditarios que me pudieran 

corresponder como legatario, toda vez que ha quedado 

acreditado el entroncamiento con la de cujus ********** 

también conocida como **********, solicitando a su señoría 

se turnen los presentes autos para resolver sobre el 

reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea, 

siendo todo lo que tengo que manifestar que es todo lo que 

tengo que manifestar.” 

 

**********, Tutora de las menores ********** y 

**********:  “Que en este acto solicito se les reconozcan los 

derechos que les pudieran corresponder como 

LEGATARIAS a las menores antes citadas, toda vez que ha 

quedado acreditado el entroncamiento con la de cujus 

********** también conocida como **********, solicitando a su 

señoría se turnen los presentes autos para resolver sobre el 

reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea, 

siendo todo lo que tengo que manifestar que es todo lo que 

tengo que manifestar.” 

 

**********, Curadora de las menores ********** y 

**********:  “Que en este acto solicito se les reconozcan los 

derechos que les pudieran corresponder como 

LEGATARIAS a las menores antes citadas, toda vez que ha 

quedado acreditado el entroncamiento, asimismo otorgo 

voto a favor **********, para que sea designada como 

albacea, por haber acreditado el entroncamiento con la de 

cujus ********** también conocida como **********, solicitando 

a su señoría se turnen los presentes autos para resolver 

sobre el reconocimiento de herederos y nombramiento de 

albacea, siendo todo lo que tengo que manifestar que es 

todo lo que tengo que manifestar.” 

 

**********:  “Que en este acto solicito se me reconozcan los 

derechos hereditarios y de legataria que me pudieran 

corresponder, toda vez que ha quedado acreditado el 

entroncamiento, asimismo, otorgo voto a mi favor para 

que sea designada como albacea, por haber acreditado el 

entroncamiento con la de cujus ********** también conocida 

como ********** y en caso de ser designada albacea en la 

presente sucesión, solicito se me exima de toda caución o 
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garantía en razón de que tengo derechos hereditarios 

acreditados en la presente sucesión, solicitando a su 

señoría se turnen los presentes autos para resolver sobre el 

reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea, 

que es todo lo que tengo que manifestar.” 

 

En tanto que la Representante Social adscrita a este 

Juzgado, manifestó lo siguiente: 

 
 “Manifiesto mi conformidad con el desahogo de la presente 
diligencia con el desahogo de la presente diligencia por haberse 
llevado conforme a derecho por lo establecido en el artículo 720 
Código Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos, 
asimismo, solicito se le sean reconocidos sus derechos 
hereditarios a los denunciantes **********, a los LEGATARIOS 
**********, las menores ********** y **********, ********** y a los 
herederos sustitutos, toda vez que se acredita en la presente 
sucesión su personalidad con la de cujus ********** también 
conocida como **********, asimismo, pido a su señoría se cite a 
resolver la primera sección, siendo todo lo que deseo 
manifestar.” 
 

 En ese sentido, y toda vez que no hay pretendientes 

diversos a la herencia, ni la calidad de los que han deducido 

derechos hereditarios, ha sido impugnada conforme a la ley, 

en primer lugar, se declara la validez del Testamento 

Público Abierto, otorgado por **********, contenido en la 

Escritura pública número **********, pasada ante la fe del 

Licenciado Alejandro Gómez Núñez, Aspirante a Notario 

Público, actuando en sustitución del señor Licenciado 

Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, Titular de la Notaría 

Número Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, de la 

Novena Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

 

En mérito de lo anterior, y ante la voluntad de la de 

cujus, se reconocen los derechos hereditarios a **********; 

a las menores de edad de nombres ********** y **********, 
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quienes comparecieron al presente juicio, representadas por 

su Tutora y Curadora Ciudadanas ********** y **********; así 

como a **********, designados en el Testamento público 

abierto otorgado por **********. 

 
En consecuencia, se declara como LEGATARIOS y 

HEREDEROS de la sucesión testamentaria a bienes de 

**********, a **********, quienes además tienen el carácter de 

descendientes de la autora de la presente sucesión, respecto 

de los derechos que a la Testadora correspondían al 

momento de su fallecimiento, sobre los bienes precisados en 

los numerales II, III y IV de la cláusula PRIMERA y cláusula 

SEGUNDA del Testamento. 

 

Asimismo, se declara como LEGATARIOS a las 

menores de edad de nombres ********** y **********, en su 

carácter de nietas de la autora de la presente sucesión, 

quienes comparecieron al presente juicio, representadas por 

su Tutora y Curadora Ciudadanas ********** y **********, 

respecto de los derechos que a la Testadora correspondían 

al momento de su fallecimiento, sobre el bien inmueble 

indicado en el numeral I de la cláusula PRIMERA del 

Testamento Público Abierto; así como a **********, quien 

además tiene el carácter de sobrino de la autora de la 

presente herencia, respecto de los derechos que a la 

Testadora correspondían al momento de su fallecimiento, 

sobre el bien inmueble descrito en el numeral V de la 

cláusula PRIMERA del citado testamento.   
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Se confirma el cargo de ALBACEA de dicha 

disposición testamentaria a **********, en la inteligencia de 

que en caso de falta, negativa o impedimento de esta 

última, se tendrá por designado como Albacea a 

**********, por lo que se deberá hacer saber a aquella 

(**********) su nombramiento, para los efectos de la 

aceptación y protesta del cargo, y al cual se le exime de 

otorgar caución, por habérsele eximido de dicha obligación 

para el desempeño de su cargo, independientemente de que 

tiene el carácter de coheredera, lo anterior en términos de lo 

dispuesto por los arábigos 799 y 800 del Código Familiar 

vigente para el Estado de Morelos. 

 
Se designa como Tutora definitiva de las menores 

********** y ********** a **********, a quien se le exime de 

otorgar garantía por no existir hasta el momento bienes a 

administrar a favor de las menores que representa, 

atendiendo a lo establecido por el artículo 533 fracción II del 

Código Procesal Familiar vigente en el Estado, quien deberá 

de comparecer ante este Juzgado a aceptar y protestar el 

cargo conferido. 

 

Se designa como Curadora definitiva de las menores 

********** y ********** a **********, quien deberá de comparecer 

ante este Juzgado a aceptar y protestar el cargo conferido. 

 
A costa de la albacea y una vez discernido el cargo, 

expídasele copia certificada de esta resolución para los 

efectos legales procedentes. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado por los 

artículos 488, 489, 705, fracción I, 762, 774, 799 y 800 del 

Código Familiar del Estado de Morelos; 118, fracción III, 122, 

404, 405, 684, 685, fracción I, 686, fracción I, 703, 717 y 

718 del Código Procesal Familiar del Estado de Morelos, se: 

 

R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO. Este Juzgado Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

es competente para conocer y resolver el presente asunto, y 

la vía elegida es la procedente en términos de los 

razonamientos expuestos en el considerando I de la presente 

resolución. 

 

 SEGUNDO. Se confirma la radicación y apertura de la 

presente sucesión, a partir de las ********** del **********, 

hora y fecha del fallecimiento de la autora de la misma 

**********, y se declara la validez del Testamento público 

abierto otorgado por aquella, contenido en la Escritura 

pública número **********, pasada ante la fe del Licenciado 

Alejandro Gómez Núñez, Aspirante a Notario Público, 

actuando en sustitución del señor Licenciado Gregorio 

Alejandro Gómez Maldonado, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

 

TERCERO. Se reconocen los derechos hereditarios 

a **********; a las menores de edad de nombres ********** y 
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**********, quienes comparecieron al presente juicio, 

representadas por su Tutora y Curadora Ciudadanas 

********** y **********; así como a **********, designados en el 

Testamento público abierto otorgado por **********.  

 

 CUARTO. Se declara como LEGATARIOS y 

HEREDEROS de la sucesión testamentaria a bienes de 

**********, a **********, quienes además tienen el carácter de 

descendientes de la autora de la presente sucesión, respecto 

de los derechos que a la Testadora correspondían al 

momento de su fallecimiento, sobre los bienes precisados en 

los numerales II, III y IV de la cláusula PRIMERA y cláusula 

SEGUNDA del Testamento. 

 

QUINTO. Se declara como LEGATARIOS a las 

menores de edad de nombres ********** y **********, en su 

carácter de nietas de la autora de la presente sucesión, 

quienes comparecieron al presente juicio, representadas por 

su Tutora y Curadora Ciudadanas ********** y **********, 

respecto de los derechos que a la Testadora correspondían 

al momento de su fallecimiento, sobre el bien inmueble 

indicado en el numeral I de la cláusula PRIMERA del 

Testamento Público Abierto; así como a **********, quien 

además tiene el carácter de sobrino de la autora de la 

presente herencia, respecto de los derechos que a la 

Testadora correspondían al momento de su fallecimiento, 

sobre el bien inmueble descrito en el numeral V de la 

cláusula PRIMERA del citado testamento.   
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SEXTO.  Se confirma el cargo de ALBACEA de dicha 

disposición testamentaria a **********, en la inteligencia de 

que en caso de falta, negativa o impedimento de esta 

última, se tendrá por designado como Albacea a 

**********, por lo que se deberá hacer saber a aquella 

(**********) su nombramiento, para los efectos de la 

aceptación y protesta del cargo, y al cual se le exime de 

otorgar caución, por habérsele eximido de dicha obligación 

para el desempeño de su cargo, independientemente de que 

tiene el carácter de coheredera, lo anterior en términos de lo 

dispuesto por los arábigos 799 y 800 del Código Familiar 

vigente para el Estado de Morelos. 

 

SÉPTIMO. Se designa como Tutora definitiva de las 

menores ********** y ********** a **********, a quien se le exime 

de otorgar garantía por no existir hasta el momento bienes a 

administrar a favor de las menores que representa, 

atendiendo a lo establecido por el artículo 533 fracción II del 

Código Procesal Familiar vigente en el Estado, quien deberá 

de comparecer ante este Juzgado a aceptar y protestar el 

cargo conferido. 

 

OCTAVO.  Se designa como Curadora definitiva de 

las menores ********** y ********** a **********, quien deberá de 

comparecer ante este Juzgado a aceptar y protestar el cargo 

conferido. 
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NOVENO.- A costa de la albacea y una vez discernido el 

cargo, expídasele copia certificada de esta resolución para 

los efectos legales procedentes. 

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así 

interlocutoriamente lo resolvió y firma el Maestro en 

Procuración y Administración de Justicia ANTONIO PÉREZ 

ASCENCIO, Juez Noveno Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, quien 

legalmente actúa ante la Licenciada LILIANA GARCÍA 

ALARCÓN, Tercera Secretaria de Acuerdos que da fe. 


